
  

  
  

Guayaquil. 21'de Julio del 2009 

Señor 

SALVATORF MIRABEI LA BERGANTINO 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones 

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia MANDELI SA en su 
sesión celebrada el día de how. tuvo el acierto de elcgtrio a Usted PRESIDEN PL de la misma por un 

periodo de cinco años. con las atribuciones constantes en los Estatutos Soctales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo. Usted ejercerá la Representacion Legal, Judicial y Fxtrajudicial de la 
Compañia de manera individual 

Los Estatutos Sociales de la Compañra constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 
Publico del Canton Yaguachi Abogado SEGUNDO 1 ZURITA ZAMBRAMO, el 28 de Octubre 
1996. la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercannl del Camon Guayaquil el día Y de 
Diciembre de 1996 

Atentamente. 
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ING. GUILLERMO PLUA 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO El. CARGO DE PRESIDENIF de la compañia MANDELI SA. Para el cual he sido 

elegido. 

   

       

    

DidGERnL ir SALVATORE MIRABELLA BURGANTINO DR. CRISTIAMQUÍRÓNES Sasami 
PRESIDENTE Notario Prinfero del Gantén Guayaqui 

      

    

< ya presente fotocopia es 
ámeéento que se me exhibe, 

00/A 

Guavaquil, Julto 21 del 2009 

   
ESO REZBASANTES 

MOTARIO PRUMERO 
CAR ALOUA EQU 

 



  

  

      

   
FECHA DE REPERFORI 

HORA DE REPER 

      LA REGISTRADORA MERCANTH, DEL CANTON 

Certifica: que con fecha diecistote de Agosto del dos mil nueve. queda 

imserito el Nombramiento de Presidente. de la Compañia MANDELI 

S.A. a favor de SALVATORE MIRABELLA BERGANTINO. a foja 
79.987, Registro Mercantil número 158,414, 
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aL USoo map 8. 5 ZOILA CEDEÑO C LL AN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANON GLAM AQUIL 

DELEGADA 
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OR. CRISTISKOUINÓNEZ BASANTES 
Notario Prifiero Del Cantón Guayaquil 
Doy Fe qlesía Aresente tocopia es 
gualal do pu manto que se me exhibe, 
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